
 

 
 
 

 
 
 

COMUNICADO 
 

 

Este día (7 de julio de 2023) en el noticiero TN5 matutino, la compatriota 
Michel Hernández, micro-emprendedora y madre de 3 hijos denunció que las 
“Fuerzas del Orden” que participan en operativos policiales en el marco del 
Estado de Excepción, irrumpieron en su casa de habitación ubicada en el barrio 
San Francisco en la ciudad de Catacamas, causando daños a sus enceres 
domésticos, golpeándola en su cuerpo, obligándola a desnudarse totalmente 
y le tomaron fotos de sus partes íntimas.  No encontraron drogas que 
supuestamente buscaban y gracias a Dios no se las plantaron y tampoco la 
llevaron detenida. 
 
El CPTRT demanda una vez más a la Presidenta Castro la suspensión del Estado 
de Excepción pues los daños colaterales que está causando afectan a amplios 
sectores empobrecidos de la población vulnerabilizada por la injusticia social. 
 
Es importante tener presente que, si la naturaleza del Alacrán es picar, la de 
los militares y policías es usar y abusar de la fuerza.  Es surrealista pedirles que 
respeten los derechos humanos.  A todos/as los/as compatriotas el CPTRT les 
propone seguir el ejemplo de Michel, denunciar todo atropello policial.  No 
guardar silencio. 
 
 
 
 
 

Tegucigalpa, M.D.C. 07 de julio de 2023. 


